
Régimen  abierto:  ¿por  qué
Juan  Darthés  puede  seguir
trabajando si fue condenado a
prisión?
10/06/2024

Juan Darthés fue condenado por el Tribunal Federal de Segunda
Instancia  de  Brasil  a  seis  años  prisión  en  el  caso
de violación contra Thelma Fardin. Será en régimen abierto, es
decir,  podrá  trabajar,  pero  debe  volver  a  dormir  a
la  cárcel  todas  las  noches.

“La Justicia de Brasil declaró la culpabilidad del actor en el
juicio por violación contra Thelma Fardin. Los jueces enviaron
un claro mensaje de justicia. Firme paso en la lucha por los
derechos de las víctimas de violencia sexual y de género”,
expresó Amnistía Internacional en un comunicado tras el fallo

Asimismo, la organización detalló que los jueces consideraron
“los  estándares  internacionales  de  derechos  humanos  que
establecen la forma en la que deben investigarse los casos
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de violencia sexual, especialmente en lo que respecta a la
valoración del testimonio de la víctima y el respeto al tiempo
necesario para denunciar”.

Y explicaron: “Dos de los tres jueces intervinientes afirmaron
que  hay  pruebas  suficientes  que  acreditan  los  hechos
denunciados  por  la  actriz.  Hemos  ganado  una  batalla
importante:  romper  con  el  silencio.  Esta  sentencia  marca
un precedente histórico”.

Condenaron  a  Juan  Darthés  a  seis
años  de  cárcel  con  régimen
semiabierto
Juan Darthés fue condenado por el Tribunal de Brasil a seis
años  prisión  en  el  caso  de  abuso  sexual  contra  Thelma
Fardin. Será en régimen abierto, lo que implica que podrá
trabajar, pero debe volver a dormir a la cárcel todas las
noches.  El  actor  fue  denunciado  en  diciembre  de  2018  por
abusar sexualmente de Fardin en Nicaragua durante una gira
de «Patito Feo». 
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Juan Darthés. Foto: archivo.

Según informaron desde Amnistía internacional, el delito por
el  que  juzgaron  al  actor  es  por  «obligar  a  una  persona
mediante  violencia  o  amenaza  grave  a  tener  relaciones
carnales o a practicar o permitir que se practique con ella
cualquier acto libidinoso».

El juicio contra Juan Darthés
En  mayo  de  2023,  Darthés  había  sido  absuelto  en  primera
instancia del delito de violación contra Fardin en la Justicia
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de Brasil, debido a que se consideró que no había prueba
suficiente que probara la violación en 2009.

La sentencia fue apelada y según afirmaron Carla Junqueira y
Martín Arias Duval, abogados de la actriz, la falta de pruebas
a la que se refirió el fallo tiene que ver con el acceso
carnal, que tal como indica la legislación de ese país era
necesario  probar  para  que  se  tipificara  el  delito  de
violación.

Lo que sí se probó, aunque penalmente quedaron prescriptas,
fueron  otras  prácticas  de  abuso  del  actor  de  entonces  45
años contra la joven de 16.

El juicio comenzó el 30 de noviembre de 2021, dos años después
de que Fardin presentó la denuncia por abuso sexual agravado
en diciembre de 2018 en Nicaragua, por hechos presuntamente
consumados en 2009 en una gira de «Patito Feo», cuando ambos
integraban el elenco.

Fuente: Canal 26


